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Guayaquil, Agosto 09 del 2013. 

Señor Ingeniero 

DIEGO PUENTE VELA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

34030 H-9H 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
MANESIL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

La Compañía MANESIL S.A. se constituyó mediante Escritura Pública autorizada 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz 
Casquete, el 16 de Octubre del 1997, e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de 
Noviembre de 1997. 

Muy atentamente, 
A : o 

Pucec o Temencka eleepaole Cr 

EC. María Fernanda,Zapata. 
Secretaria Ad — Hoc. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía MANESIL S.A., para 

el cual he sido reelegido. Guayaquil, Agosto 09 del 2013 

GA) 
ING. DIEGO PUENTE VELA 
C.L $4 0911936896 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
DIRECCIÓN: Av. del Ejército 615 y lero. de Mayo. 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:33.221 
FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:41 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MANESIL S.A., a 

favor de DIEGO PUENTE VELA, de fojas 116.187 a 116.189, Registro 
Mercantil número 16.220, 

ORDEN 38221 

ANNE UR 0 
DEL PEDO. o. 

AN 
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   0d 

AED LA REOISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guavaquil, 22 de agosto de 2013 

REVISADO vol” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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